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Bajo ese contexto, debe determinarse qué órgano jurisdiccional resulta 

competente para conocer del medio de impugnación presentado. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

De la narración de hechos formulada en la demanda, así como de las 

constancias que obran en el expediente, se advierte lo siguiente: 

 

1. Elección. El dos de julio de dos mil dieciocho, se celebró la jornada 

electoral para elegir a las autoridades del Ayuntamiento de Mazatlán, 

Sinaloa. De dicha jornada electoral, resultó electa en la respectiva 

planilla como Síndica Procuradora Elsa Isela Bojórquez Mascareño. 

 

2. Juicio Ciudadano Local (TESIN-JDP-02/2020). El doce de febrero de 

dos mil veinte, Elsa Isela Bojórquez Mascareño presentó escrito de 

demanda en contra del Presidente del Ayuntamiento de Mazatlán y 

diversas autoridades municipales, a fin de denunciar violaciones a su 

derecho político electoral de ser votada en la vertiente de ejercicio del 

cargo por violencia política contra las mujeres en razón de género y 

acoso laboral. Ese medio de impugnación se registró en el Tribunal 

electoral local con la clave alfanumérica TESIN-JDP-02/2020. 

 
3. Primera resolución del juicio TESIN-JDP-02/2020. El doce de junio 

de dos mil veinte, el referido órgano jurisdiccional determinó la 

existencia de la violación al derecho político electoral de ser votada, 

en su vertiente del ejercicio del cargo por violencia política contra las 

mujeres en razón de género y acoso laboral atribuida al Presidente 

Municipal y diversas autoridades del municipio de Mazatlán, Sinaloa, 

en contra de Elsa Isela Bojórquez Mascareño, Síndica Procuradora de 

ese municipio. 
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9. Turno. El trece de enero siguiente, el Magistrado Presidente acordó 

integrar el expediente SUP-JE-6/2021 y turnarlo a la ponencia del 

Magistrado Indalfer Infante Gonzales. 

 
10. Radicación. En su oportunidad, se radicó el expediente en la 

ponencia del Magistrado Indalfer Infante Gonzales. 

 

 

III. ACTUACIÓN COLEGIADA 

 
11. La materia sobre la que versa el presente acuerdo implica una 

modificación a la sustanciación del procedimiento; en consecuencia, 

corresponde al conocimiento de la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, mediante actuación colegiada, en 

términos del artículo 10, párrafo I, inciso d, fracción VI, del Reglamento 

Interno de este órgano jurisdiccional, así como la jurisprudencia 11/99, 

de rubro: “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O 

ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA 

SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SON 

COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO 

INSTRUCTOR”1.  

 
12. Lo anterior, porque la decisión sobre la competencia para conocer de 

un asunto no puede tomarse en un acuerdo de mero trámite, sino que 

corresponde al Pleno de la Sala Superior. 

 
 

IV. DECISIÓN SOBRE LA COMPETENCIA 

 

                                                 
1 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Suplemento 3, 2000, pp. 17 y 18. 



 

13. E

F

a

S

m

T

v

ca

a

P

d

 

14. D

F

fu

R

q

im

15. D

co

m

C

16. L

T

d

re

 

17. E

P

Esta Sal

Federació

rtículo 1

Sala Reg

medio de

Tribunal 

iolación 

argo po

coso lab

Procurad

el munic

De acue

Federal, 

uncionar

Regionale

ue son 

mpugnac

 
De igual 

ompeten

medios d

Constituc

 
a compe

Tribunal 

el órgan

efiere en

En térmi

Política d

a Supe

ón cons

95 de la

gional G

e impug

Electora

al dere

or violen

boral en

ora, atri

cipio de 

rdo con

el Tribu

rá en fo

es; asim

de su 

ción. 

manera

ncia de 

de impug

ción Fed

etencia d

Electora

no respo

n los sigu

nos de 

de los Es

erior del 

sidera q

a Ley Or

Guadalaja

nación, 

al de Si

echo de 

cia polít

n contra 

ibuida a

Mazatlá

n lo dis

unal Ele

orma pe

mismo, s

compet

a, el ref

las Sala

gnación 

eral y la

de las S

al se det

onsable

uientes 

lo disp

stados U

Tribuna

que, de 

rgánica 

ara es c

toda ve

inaloa, e

ser vot

tica cont

de Elsa

al Presid

án, Sinal

puesto 

ectoral 

ermanen

se enun

tencia, 

ferido pr

as del T

en la m

as leyes 

Salas Re

termina 

, o de l

párrafos

puesto e

Unidos M

 
5 

al Elect

conform

del Pod

compete

ez que s

en la qu

tada, en

tra las m

a Isela B

dente Mu

oa. 

en el a

del Pod

nte con

cian, de

en aten

recepto 

Tribunal 

materia s

aplicabl

egionales

en funci

la elecc

s. 

en el a

Mexicano

toral de

midad c

er Judic

ente para

se comb

ue decla

n su ver

mujeres 

Bojórque

unicipal 

artículo 

der Jud

n una S

e maner

nción al

constitu

Electora

será det

es. 

s y de la

ión del t

ción de q

rtículo 9

os, la co

Ac
S

l Poder 

con lo d

cial de la

a conoc

bate una

aró la e

rtiente d

en razó

ez Masc

y divers

99 de 

icial de 

Sala Su

ra gener

 objeto 

ucional d

al para 

terminad

a Sala S

tipo de a

que se 

99, de 

mpetenc

cuerdo d
SUP-JE

Judicia

dispuesto

a Federa

cer y res

a resoluc

existenci

del ejerc

ón de g

careño, 

sas auto

la Cons

la Fed

perior y

ral, los a

materia

dispone

conocer

da por la

Superior 

acto recl

trate, c

la Cons

cia de la

de Sala
E-6/2021

al de la

o en el

ación, la

solver el

ción del

a de la

cicio del

énero y

Síndica

oridades

stitución

deración

y Salas

asuntos

a de la

 que la

r de los

a propia

de este

lamado,

omo se

stitución

as Salas

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

y 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acuerdo de Sala 
SUP-JE-6/2021 
 
 

 
6 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para conocer 

y resolver los medios de impugnación en la materia se determina por 

las leyes secundarias, fundamentalmente, en función del tipo de 

elección implicada, por el órgano que emite el acto o resolución 

impugnada, o por la repercusión que el mismo tenga en el ejercicio de 

derechos político-electorales, y ésta ocurra en el ámbito nacional o 

local. 

 

18. En ese sentido, el artículo 189, fracción I, inciso e), de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación establece que la Sala Superior es 

competente para conocer y resolver los juicios para la protección de 

los derechos político electorales del ciudadano que se promuevan por 

violación al derecho de ser votado en las elecciones a la presidencia 

de los Estados Unidos Mexicanos, de diputaciones federales y 

senadurías por el principio de representación proporcional, así como 

gubernaturas o de jefatura de la Ciudad de México. 

 

19. De igual manera, tiene competencia en los juicios ciudadanos que se 

promuevan contra las determinaciones emitidas por los partidos 

políticos en la elección de sus candidaturas a los referidos cargos. 

 

20. Por otra parte, conforme al artículo 195, fracción IV, inciso b), de la Ley 

orgánica, las Salas Regionales son competentes para conocer y 

resolver los juicios que se promuevan por la violación al derecho de 

ser votado en las elecciones federales de diputaciones y senadurías 

por el principio de mayoría relativa, de diputaciones locales y a la 

Asamblea Legislativa, ayuntamientos y titulares de los órganos 

político-administrativos en las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México. 
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de autoridades municipales, diputados locales, así como a la 

Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, y titulares de los 

órganos político-administrativos en las demarcaciones de ésta, al igual 

que de otras autoridades de la demarcación territorial, así como de 

hechos o conductas que irradian al ámbito territorial correspondiente a 

su jurisdicción. 

 

23. Esto es, dichos preceptos revelan la existencia de un sistema de 

distribución de competencias entre las Salas del Tribunal Electoral, 

que toma como uno de sus postulados para definir la competencia, el 

tipo de elección, por el órgano que emite el acto o resolución 

impugnada, o por la repercusión que el mismo tenga en el ejercicio de 

derechos político-electorales, y ésta ocurra en el ámbito nacional o 

local. 

 

24. Asimismo, de acuerdo con lo previsto en los artículos 83, párrafo 1, 

inciso b), y 87, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral2, será competente para 

conocer de los medios de impugnación en materia electoral, la Sala 

                                                 
2 “Artículo 83 
1. Son competentes para resolver el juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano: 
[…] 
b) La Sala Regional del Tribunal Electoral que ejerza jurisdicción en el ámbito 
territorial en que se haya cometido la violación reclamada, en única instancia: 
[…]” 
 
“Artículo 87 
1. Son competentes para resolver el juicio de revisión constitucional 
electoral: 
… 
b) La Sala Regional del Tribunal Electoral que ejerza jurisdicción en el ámbito 
territorial en que se haya cometido la violación reclamada, en única instancia, 
cuando se trate de actos o resoluciones relativos a las elecciones de 
autoridades municipales, diputados locales y titulares de los órganos político-
administrativos en las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México”. 
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28. Los anterior, sin que ello implique pronunciarse sobre presupuestos 

procesales y requisitos de procedencia distintos a la competencia. 

 
29. Por tanto, debe ordenarse la remisión del expediente a tal Sala 

Regional, a efecto de que, en plenitud de jurisdicción conozca, 

sustancie y resuelva, lo que en derecho corresponda. 

 
30. Por lo expuesto, se aprueban los siguientes puntos 

 
V. RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO. La Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, correspondiente a la Primera Circunscripción 

Plurinominal, con sede en Guadalajara, Jalisco, es la autoridad 

competente para resolver el escrito de demanda presentado por la 

actora. 

 
SEGUNDO. Se ordena remitir la demanda y sus respectivas 

constancias a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, correspondiente a la Primera Circunscripción 

Plurinominal, con sede en Guadalajara, Jalisco, para que conozca del 

asunto y dicte las resoluciones que procedan conforme a derecho 

corresponda. 

 
Notifíquese como en Derecho corresponda.  

 
En su oportunidad, devuélvanse las constancias atinentes y archívese 

el presente asunto como definitivamente concluido.  

 

Así, por unanimidad de votos, lo acordaron la Magistrada Janine M. 

Otálora Malassis y los Magistrados José Luis Vargas Valdez, en su 

calidad de Presidente, y Felipe de la Mata Pizaña, integrantes de esta 

Sala Superior, así como el Magistrado Juan Carlos Silva Adaya, 
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